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ANTERIOR SIGUIENTE

El presente manual recoge el procedimiento que deberán seguir nuestros accionistas o
sus representantes para asistir a la Junta General de Accionistas a través de medios
telemáticos que permitan la conexión en tiempo real con el recinto donde se celebre la
Junta.

La asistencia remota ofrece las mismas oportunidades de participar en nuestra Junta
que si se asistiera de forma presencial, pudiendo por tanto seguir la misma a través de
su retransmisión en directo de forma íntegra, emitir votaciones, realizar intervenciones
o enviar comunicaciones al Notario. Asimismo, computarán en el quorum de
constitución de la Junta las acciones con las que participe el asistente remoto.

El accionista o representante que asista de forma remota a través de su registro en la
web www.juntasantander.com, deberá tener presente que si hubiera delegado o
votado a distancia previamente, sea cual fuere el medio utilizado para su emisión,
dejará sin efecto dicha delegación o voto. Por ello, si lo que se desea únicamente es
seguir la celebración de la Junta mediante su visualización en tiempo real, se habilitará
el día de celebración de la misma un enlace contenido en la web corporativa
(www.santander.com) dentro de la sección de Junta General de Accionistas que
permitirá acceder a la retransmisión íntegra de la Junta, sin necesidad de realizar
registro alguno.

Para asistir de forma remota, se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones:

• Podrán utilizar los mecanismos de asistencia remota los accionistas de Banco
Santander, S.A. o quienes válidamente les representen, sean o no clientes del Banco.
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• Se debe disponer previamente de un juego de claves y, por medio de ellas, de una
firma electrónica, todo ello amparado en un contrato que permita otorgar las debidas
garantías de seguridad y de identidad del asistente.

• El acceso a la asistencia remota deberá realizarse entre las 8:00 y las 9:00 horas el día
de celebración de la Junta, a través de la página web www.juntasantander.com, o bien
mediante el enlace habilitado al efecto en el espacio de Junta General de Accionistas
dentro de la página web corporativa del Banco (www.santander.com). Además de ello,
al objeto de asegurar la calidad de la conexión y poder atender todas las consultas
relativas a la asistencia remota, todos aquellos accionistas o sus representantes que
deseen asistir remotamente a la Junta podrán enviar antes de las 19:00 horas del día
anterior al de celebración de la misma en segunda convocatoria, un correo a la
dirección asistentesjunta@gruposantander.com confirmando su intención de
participar remotamente.

Una vez registrado como asistente remoto en el plazo indicado, en el caso de
desconexión de la aplicación por causas ajenas o de forma voluntaria, se podrá volver a
acceder a la aplicación y continuar actuando en calidad de asistente remoto, salvo que el
asistente haya comunicado al Notario el abandono de la reunión.

Nuestra Línea de Atención Accionistas (+34 91 276 92 90) ofrece la asistencia
necesaria para la correcta conexión y registro. Asimismo está disponible en nuestra
página web corporativa, en la sección de Junta General de Accionistas un documento de
Preguntas y Respuestas Más Frecuentes en el que se detalla toda la información
relativa a la Asistencia Remota.
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Con fecha 26 de marzo de 2020, se ha incorporado en el apartado de “Consideraciones Generales” de este
Manual, publicado en la página web de Banco Santander, S.A. con fecha 24 de marzo, un nuevo párrafo
tercero y se han ampliado el tercer apartado del párrafo cuarto y el párrafo quinto, con el fin de facilitar la
máxima información a los accionistas sobre la asistencia remota a la Junta General de Accionistas.
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